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Artículo I.° Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, ä los veinte días de su promulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Real decreto é Instruceidn de 24 de Enero de 1905.-
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y munici-
pales abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios
que autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos, así
como los derechos de inserción de los anuncios en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe total de los ieferidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo ä lo dispuesto en
a regla 8. a del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FÜERA DE CÓRDOBA Pesetas

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatament e que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.-Conforme con la condición 4.a del
pliego que ha servido de base para la subasta, no se in-
sertará ningún edicto ó anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su
publicación, 6 garanticen el pago, ä razón de 25 centi-
mos por línea 6 parte de ella, y la venta de números
sueltos á 40 céntimos.

.1mor....2:smarmeinsamiaatesicilis.	 Arisaseeniu
• ••-•• •.. •

1111131=92.2031:naineteffltareienCRW:912fflimalmarcamicase,44.521135WINK.T9Z219,
Susín
)roCe-
; Cta.-

rdoba
inte y
lañaaa
ítdoba
lencio-
do del
miento

de mil
intruc-

lo Mar-
)micilio,

siguien -

la Gace.

de C6r-
ado para
re muer-

e mil no-
trucción,

)eriódico
.ntes

cipales

S
uésPed6

e P ago

Leyera,

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Milistros

(Gaceta del día 17 de Octubre).

SS. MM. el REY Don Alfonso XIII
(Q. D. G.) y la REINA Doña Victoria Eu-

genia continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

De igual beneficio disfrutan Sus Alte-
zas Reales el Príncipe de Asturias, el In-
fante Don Jaime y demás personas de la
Agusta Real Familia.

Diputación provincial de Cör daba

Núm.3.230

Cc>ma.t ac11.1.1.1rivt.

Relación de las cantidades que adeu-
dan los Ayuntamientos de esta provincia
por contingente provincial, liquidadas al
30 de Septiembre de 1909:

Primer trimestre de 1909.
Pesetas._

Baena 	 4.208 95
Castro del Río
	 606 33

Iznájar 	 1.896 68
Montalbán
	 1.313 47

Palenciana
	 757 22

Villaviciosa
	 1.473 36

Zuheros
	 927 94

11.183 95
Segundo trimestro de 1909.

Aguilar 	 11.706 72
Baena
	 9.208 95

Castro del Río
	 6.942 08

Fernán Núñez
	 2An 49 01

Granjuela
	 120 14

Guadalcázar
	 843 73

'Hinojosa del Duque
	 4.135 58

Iznájar 	 1.896 68
Lucena
	 11.642 43

,egf.

Villaviciosa
Zuheros

Año de 1908,
Aguilar
Baena
Benamejí
Cabra
Castro del Río
Encinas Reales
Fuente la Lancha
Iznájar
Lucena
Luque
Montilla
Priego
Puente Genil
Rambla
Rute
Zuheros

Atrasos.
Adamuz

• Aguilar
Almodóvar
Baena
Belalcázar
Benameji
Blázquez
Bujalance
Cabra
Carcabuey
Carlota
Carpio
Castro del Río
Doña Mencía
Encinas Reales
Espejo
Espiel
Fernán Núñez
Fuente la Lancha
Fuente Obejuna

1.473 36
927 94

103.048 59

11.737 75
21.693 15

600
19.945 43
6.948 02
1.881 27

353 16
3.530 59
8.000 03
2.578 03
9.132 76
3.969 89
8.466 59
1.979 57
4.186 73

931 22

105.934 19

22.940 69
551.730 36

3.423 61
509.540 39

6.246 49
85.278 59
2.405 56

14.264 45
471.850 04

2.007 01
50.972 80

. 188 24
260.259 88
10.381 34
13.993 32
8.811 52
6.649 32
5.800 48
1.053 45

105.597 79

Fuente "Fójar 	 999 84
Granjuela 	 1.613 50
Guadalcázar 	 17.342.53
Hinojosa del Duque 	 139.298 19
Iznájar 	 71.496.49
Lucena 	 860.327 73
Luque 	 141.318 79
Montalbán 	 51.760 47
Montemayor 	 8.445 •
Montilla 	 351.247 30
"Monturque 	 34.384 15
Palenciana 	 2.028 57
Palma del Río 	 21.653 80
Priego 	 277.782 93
Puente Genil 	 87.831 46
Rambla 	 149.413 89
Rute 	 100.374 85
Santaella 	 157.938 38
Santa Eufemia 	 28.057 53
Valenzuela 	 13.669 98
Valsequillo 	 2.963' 80
Villa del Río 	 1.233 64
Villafranca 	 3.687 08
Villaha rta 	 3.094 62
Villaviciosa 	 '2.246 92

Zuheros 	 10.873 83

2.136.008 e
Lo que se publica en este periódico

oficial en cumplimiento ä lo acordado por
la Comisión provincial, para conocimien-
to de los Municipios deudores y á las
efectos del articulo 114 de la ley orgáni-
ca Provincial vigente.

Córdoba 9 de Octubre de 1909. --El
Presidente, R. Conde.

Elecciones de Diputados
provinciales.

Junta provincial del Censo electoral
DE CÓRDOBA

mm. 3323
El infrascripto, Secretario de la dicha

Junta provincial,
Certifico: que en la sesión celebrada

Luque
Montalbán
.0bejo
Palenciana
Puente Genil
Rambla
Santaella
Valsequillo
Villaviciosa
Zuheros

Tercer trimestre de

Aguilar
Almodóvar
Baena
Benamejf
Blázquez
Bujalance
Cabra
Castro del Río
Fernán Núñez
Fuente la Lancha
Fuente Tójar
Granjuela
Guadalcäzar
Hinojosa del Duque
Iznäjar
Luque
Montalbán
Montilla
Monturque
Nueva Carteya
Obejo
Palenciana
?riego
Puente Genil.
Rambla
Rute

'Santaella
Valsequillo
Villafranca

2.157 08
1.313 47

550 04
757 22

2.117 44
1.442 60
4.507 36

350 82
1.473 36

.927 94

64.742 65
1909.

11.706 72
1.73441
9.208 95
1.605 57

313 18
6.943 70
9.917 63
6.942 08
2.705 71

117 21
484 81
272 70
843 73 .

4.135 58
1.896 68
2.157 08
1.313 47
6.647

937 18
590 13.
550 04
757 22

6.963 46
6.692 72
4.442 60
4.422 88
4.507 36

350 82
1.486 07
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mados por la Junta provincial, ninguno.
Número de vacantes ä cubrir por elec-
ción para completar el número de los
elegibles, uno.

Así resulta del acta de la referida se-
sión á que me remito. Y para su inser-
ción inmediata en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, á fin de que los electores
y las mesas de los correspondientes dis-
tritos sepan que no habrá votación sino
en los que se expresa y solo para la de
los Diputados provinciales que en cada
uno de aquellos quedan para elegir, ex-
pido la presente certificación que visada
por el señor Presidente de esta Junta pro-
vincial, firmo en Córdoba ä diecisiete de
Octubre de mil novecientos nueve.—J.
Balén Falero.—V.° B.°: Eduardo Urrí-
barri.

Junta municipal del Censo electoral
DE ALCARACEJOS

2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

por la misma Corporación en el día de
boy han sido proclamados Diputados pro-
vinciales electos, en virtud de no haber
en los distritos respectivos mayor núme-
ro de candidatos que el de elegibles y á
tenor de lo dispuesto en el astículo vein-
te y nueve de la ley Electoral vigente y
séptimo del Real decreto de nueve de
Septiembre último, los señores:

I). Manuel Reina Nogués, por el dis-
trito de Lucena.

D. Cristóbal Burgos Díaz, por el distri-
to de Lucena.

D, Juan Lucena Cuenca, por el distri-
to de Lucena.

I). Francisco Muñoz Cabo, por el dis-
trito de Lucena.

1.). Antonio Moreno Rubio, por el dis-
trito de Pozoblanco.

D. Manuel González López, por el dis-
trito de Pozoblanco.

1). José Delgado Cabrera, por el distri-
to de Pozoblanco.

D. Bartolomé Demetrio Sánchez y Sán-
chez, pa.- el disto de Pozoblanco.

I). Rafael Barrios Enríquez, por el dis-
trito de Priego.

D. José María Molina Fernández, por
el distrito de Priego.

D. José Ortiz Torrico, por el distrito
de Priego.

D. José de Viguera Espejo, por el dis-
trito de Priego.

D. Diego Soldevilla y Vázquez, por el
distrito de La Rambla.

D. Francisco Gómez Torres, por el dis-
trito de La Rambla.

D. Antonio García Durán, por el dis-
trito de La Rambla.

D. Antonio Escribano Ramírez, por el
distrito de La Rambla.

- Igualmente certifico: que anunciadas
ias elecciones en los distritos de referen-
cia para la provisión de las vacantes en
(cada uno que determinan el decreto con-
--vocatoria, y proclamados por esta Junta
provincial los candidatos que se enume-
-ran en el siguiente

RESUMEN de Diputados provincia-
les elegibles en cada distrito y de los
•candidatos proclamados para ellos por la
_Junta provincial del Censo electoral:

Por el distrito de Hinojosa del Duque
.cuatro. Proclamados por la Junta provin-
cial en el día de hoy, nueve.

Por él distrito de Lucena cuatro. Pro-
-clamados por la Junta provincial en el
día de hoy, cuatro.

Por el distrito de Montilla uno. Precia-
amados por la Junta provincial en el día
;de hoy, seis.
• Por el distrito de Pozoblanco cuatro.
:Proclamados por la Junta provincial en
*A día de hoy, cuatro.

- Por el distrito de Priego cuatro. Pro-
clamados por la Junta provincial en el
.día de hoy, cuatro.

Por el distrito de Rambla (La) cuatro.
Proclamados por la Junta provincial en
el día de hoy, cuatro.

La Junta próvincial, cumpliendo lo que
.preceptúa el art. 29 de la vigente ley
Electoral adaptado á las elecciones pro-
Vinciales por el Real decreto de 9 de Sep-
tieMbre último, acordó por unanimidad
que, en virtud de las antedichas procla-
maciones de Diputados provinciales elec-
tos, no proceden las elecciones sino por
los distritos y para las vacantes que aun
faltan por cubrir y se expresan á conti-
gluación:

En el distrito de Hinojosa del Duque
cuatro. Número de elegibles en la pre-
sente convocatoria, cuatro. Número de
Diputados electos proclamados por la
junta provincial, ninguno. Número de
vacantes ä cubrir por elección para corn-
-pktar el número de los elegibles, cuatro.

En el distrito de Montilla uno. Núme-
ro de elegibles en la presente convocato-
ria, uno. Número de Diputados procla-

de Castro Orgaz, don José Rosales Mell
do, don Antonio Jaimes Quintana, do
Vicente Roldán Muñoz, don Juan Lóp
Quintana y don Eulalio Molina Jiméne
y del infrascripto Secretario del Juzgad
municipal y, como tal de la Junta, siend
la hora de las diez, señalada para la r
unión pública que determina el párraf
tercero de la regla déciniasexta de la Re
orden de 16 de Septiembre de 1907 par
la aplicación de la vigente ley Electora
al objeto de designar por sorteo los cua
tro vocales que por concepto de mayo
res contribuyentes por inmueble, cultiv
y ganadería, por contribución i ndustria
impuesto de utilidades y de minas (po
no hallarse los industriales ag erniados e
esta población) con voto de compromi
sanos en la elección de Senadores, ha
de formar parte de la citarla Junta muni
cipal del Censo electoral para el bieni
de 1910 á 1911, así como de los cuatr
suplentes que han de sustituir á los pro
pietarios en los casos de ausencia 6 d
enfermedad, previa citación de todos po
medio de papeletas y edictos.

Abiertas las puertas del salón y anun
ciado el acto, han concurrido los mayore
contribuyentes por dicho concepto (hin
Martín Burgueño, don Emilio Campos
don Rafael Delgado Rodríguez, don Joa-
quín Ferreira, don Antonio López Esca-
milla, don Antonio Rosua, don Rafael
Sánchez Delgado, don Diego Ordóñez,
don Doroteo Pérez, don Sergio Pavón,
don Juan Quintana Orteka, don Antonio
Rosales López, don Pedro Mejías Ber-
múdez, don Diego Campaña Ortiz y don
Francisco Delgado Aguilera.

Por el señor Presidente se expuso ha-
berse recibido el certificado que previene
el párrafo segundo de la regla décima-
cuarta de la citada Real orden, el cual
precisa tener en cuenta para que, en
cumplimiento de los casos 3.° y 4.° del
articulo 11 de la ley Electoral, relativo ä
los vocales de la Junta municipal del Cen-
so, sean designados mediante sorteo cua-
tro de los individuos contenidos en la ci-
tada certificación para formar parte como
vocales de esta Junta, y otros cuatro co-
rno suplentes, mediante que unos y otros
reunan las circunstancias de saber leer y
escribir.

Leida dicha lista 6 certificación expe-
dida por el Secretario del Ayuntamiento,
se procedió al sorteo para la designacion
de los vocales anteriormente indicados,
escribiéndose al efecto, ea papeletas igua-
les, tantos nombres como son los inclui-
dos en la citada-lista certificación, excep-
ción hecha de los que actualmente des-
empeñan el cargo, por no poderlo.volver
á ejercer hasta pasados dos años, é intro-
ducidas en una urna destinada al efecto
manifestó el señor Presidente que los se-
ñores que figuran insertos en las papele-
tas que han de servir para el sorteo de
que se trata son los que constan en la
certificación de contribuyentes por in-
mueble, cultivo y ganadería, y que los
dos primeros nombres que se extraigan
serán los designados como vocales, y los
dos últimos como suplentes.

Acto seguido, y después de revolver
la urna, el propio señor presidente fué
extrayendo una á una cuatro papeletas,
por el orden siguiente: 	 •

Don Rafael Delgado Rodríguez.
2. Don Emilio Campos Amaya.
3.° Don Pedro Mejias Bermúdez.
4.' Don José López Matas.
Seguidamente se procedió ä introducir

en la urna tantas papeletas como nom-
bres figuran en la lista de contribuyentes
por el concepto ä que se refiere el párra-
fo 2.° del apartado 4.° del artículo 11 de
la vigente ley Electoral, y que reunen
las circunstancias de saber leer y escri-
bir, manifestando el señor presidente que
los dos primeros nombres que se extrai-
gan serán los designados como vocales, y
los dos últimos corno suplentes.

Removidas suficientemente las papele-
tas por el propio señor presidente, se

procedió á la extracción de un a á una de
las cuatro papeletas, por el orden si-
guiente:

Don JoaquíruFerreira Llamas.
2." Don Antonio Rosales López.
3.' Don Martín Burgueño López.
4.' Don Sergio Pavón Rosales.
En su virtud, el señor presidente pro-

clamó vocales de la Junta 'municipal del
Censo electoral por el grupo de inmueble,
cultivo y ganadería ä don Rafael Delgado
Rodríguez y don Emilio Campos Ama-
ya, y como suplentes de los mismos á don
Pedro Mejías Bermúdez y don José López
Matas; y vocales por el grupo de indus-
trial, utilidades y minas á don Joaquín
Ferreira Llamas y don Antonio Rosales
López, y suplentes de estos ä don Martín
Burgueño López y don Sergio Pavón Ro-
sales, cuyos nombramientos ordenó se
comunicasen inmediatamente á los inte-
resados, y que se remitiera esta acta ori-
ginal al señor presidente de la Junta pro-
vincial del Censo electoral, y una certifi-
cación de la misma al ilustrísimo señor
Gobernador civil de la provincia, en cum-
plimiento ä lo preceptuado en cl párrafo
cuarto de la regla ' elécimasexta de la cita-
da Real orden de diez 'y seis de Septiem-
bre de mil novecientos siete, quedando
testimonio en la Secretaria de esta Junta.
De todo lo cual se levanta la presente ac-
ta que, después de leida, firman los seño-
res de la junta conmigo el infrascritpo se-
cretario, de que certifico.—(Hay un sello
que dice: Junta municipal del Censo elec-
toral de Iznajar).—Salvador Cáballero.--
Juan de Castro.—J. Rosales.—Antonio
Jaimes.--juan 1.6pez.—Eulalio Molina.—
Eloy del Castillo.»

El acta anteriormente inserta concuer-
da con su original á que me remito. Y
para que conste, y en cumplimiento á lo
anteriormente acordado, expido la pre-
sente visada, por el señor Presidente, en
Iznájar á siete de Octubre de mil nove-
cientos nueve..—E.loy del Castillo..—Vis-
to bueno: El Presidente, Salvador Caba-
llero.

Junta municipal del Censo electoral
I )E ALMODOVAR DEL RIO
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Núm. 3.270

Don Bonifacio Romero Fernández, Secretario
de la junta n‘unicipal del Censo electoral de
esta villa.
Certifico: que según aparece del acta

de la sesión celebrada por la Junta muni-
cipal el día primero del actual han sido
designados como vocales y suplentes pa-
ra constituirla en el próximo bienio los
señores que á continuación se expresan
y por el concepto que también se men-
ciona:

Para vocales.
Don Pedro Fernández López, Concejal.
Don Rafael Muriel Trapero, ex-Juez

municipal.
Don José Rodríguez Blanco, contribu-

yente por territorial.
Don Antonio Caballero Ayala, contri-

buyente por territorial.
Don Valcriano Ayala Cruzado, contri-

buyente por industrial.
Don José Serrano Sánchez, contribu-

yente por industrial.
Para suplen les.

Don Miguel Rodríguez Benítez, Con-
cejal.

Don Ildefonso Rodríguez Blanco, ex-
Juez municipal.

Don Manuel Pedrajas Fernández, con-
tribuyente por territorial.

Don Miguel J. Ayala Cruzado, contri-
buyente por territorial.

Don Bienvenido Gamboa Navarro, con-
tribuyente 'por industrial.

Don Celedonio Pérez Rodríguez, con-
tribuyente por industrial.

Y para-su publicación en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, en cumplimien-
to ä las disposiciones vigentes, expido la
presente, que visa el señor Presidente, en
Alcaracejos á nueve de Octubre de mil
novecientos nueve.—Bonifacio Romero.
— V.° B.°: El Presidente, G. Arévalo.

Junta municipal del Censo electoral
IZNAJAR

Núm. 3.203

Don Eloy del Castillo Lanzas, Secretario del
Juzgado municipal y, como tal, de la Junta
municipal del Censo electoral de esta villa.
Certifico: que el acta de la sesión ce-

lebrada por expresada Junta para desig-
nar por medio de sorteo cuatro vocales
y cuatro suplentes que han de formar
parte de la misma durante el bienio de
1910 á 1911, copiada literalmente, es co-
mo sigue:

«En la villa de Iznájar ä primero de
Octubre de mil novecientos nueve, reuni-
dos en la planta baja del edificio que
ocupa el Juzgado municipal los señores
que componen la Junta municipal del
Censo electoral de este término, con asis-
tencia del presidente don Salvador Caba-
llero Garrido y de los vocales don Juan
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Núm. 3203.
°Don Eloy del Castillo Lanzas, Secretario de la

junta municipal del Censo electoral.
Certifico: que de los antecedentes que

obran en esta Secretaria de mi cargo apa-
rece que los Concejales de mayor edad
que formando parte de este Ayuntamien-
to fueran proclamados al tenor de lo que
dispone el articulo 29 de la ley Electo-
ral, lo son don Antonio Ros.ua Ramírez
y don Francisco Martos Mazuelas, los
cuales no desempeñan cargo,olguna den-
tro del mismo.

Igualmente certifico: que los ex-Jueces
municipales con residencia en la localidad
y por orden de antigüedad lo son los se-
ñores don Juan de Castro Orgaz, don Sal-
vador Caballero Garrido y don Eloy
Campos Amaya.

Así resulta de les justificantes que
obran en el expediente de su razón.

Y para su inserción en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, á los efectos de la
Real orden de 16 de Septiembre de 1907,
expido la presente, visada por el señor
Presidente, en Iznájar á siete de Octubre
de mil novecientos nueve. 	 Eloy del

B.°: El Presidente, Salva-
dor Caballero.

Núm. 3.286
Don Pedro Guzmán Ruiz, Secretario de la

Junta municipal del Censo electoral de esta
villa.
Certifico: que el acta de la sesión cele-

brada el día treinta de Septiembre últi-
mo por dicha Junta, en cumplimiento de
lo dispuesto en el 2.° párrafo del artículo
12 de la -vigente ley Electoral, copiada á
la letra, dice así:

«En la villa de Almodóvar del Río ä
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Vocales propietarios don José Reque-
2Castilla y don José Natera Junquera,
Jplentes don Santiago Guzmán Carrasco
don José González Castilla.
Seguidamente, y en la forma antedicha,
wocedió al sorteo de los vocales y su-
ntes en el concepto de mayores con-
huyentes por industrial, que di6 el re-
ado siguiente:
'ocales propietarios, don Luis García
tilla y don Joaquín Alvarez Castilla,
lentes, don Luis Cano Cabrera y don
María Sánchez Suarez.
pareciendo de la certificación remiti-
nor la Alcaldía de esta villa que los
icejales elegidos con arreglo al arden-
9, de la ley Electoral, de mayor edad
don Rafael González Castilla y don
wel García Pedrajas, por este orden,
(16 designado el primero como vocal
pietario, y el segundo como suplente.
o existiendo funcionarios públicos,

>efes ni oficiales del Ejército retirados,
esta localidad, fué designado don An-
s Ortiz Egea, ex-Juez municipal más
iguo según los antecedentes que han
tomados al efecto, y como suplente
el mismo concepto don Juan Rodrí-

tiérrez.
?reguntado por el señor Presidente si
ea las anteriores operaciones tenían
presentes que producir alguna recia-
'ión 6 protesta, ninguna se formuló.
'n su virtud quedaron proclamados
bs conceptos antes expresados los vo-

y suplentes de la Junta municipal
Censo electoral de este término para
enio próximo de 1910 para 1911.
n lo que se di6 por terminado el
, levantándose la presente, que sus-
n los señores concurrentes, de lo que

21 Secretario certifico.—Sigue las fir-

acta inserta está conforme con su
zal á que me remitp. Y para que

y remitir al señor Gobernador ci-
de esta provincia, expido la presente
icación en cumplimiento á lo man-
Y con el V.° B.° del señor Presiden-

la Junta municipal del Censo clec-
fl Alrnodóvar del Río á dos de Oc-

Me mil novecientos nueve.—Pedro
B.°: Mariano Salazar.
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Leida por mí; el Secretario, íntegra-
mente esta acta fué aprobada por los se-
ñores don Miguel Juarez del Rey, don
Ildefonso Nuñez Fernández, don Juan
Reyes Abril, don Bartolomé López Si-
món y don José Abril Pérez, que la com-
ponen expresada Junta, con su Presiden-
te, y se acordó se remitiera inmediata-
mente á la Superioridad certificación li-
teral de ella, así como su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia.

En este estado y habiendo terminado
el objeto de la presente, el señor don
Manuel Giménez Manso, como Presidente
de tan repetida Junta, dió posesión de la
presidencia de la misma al nuevo Presi-
dente d'on Pablo Giménez Manso, desig-
nado para el bienio siguiente, el que, ha-
llándose presente, se posesionó de expre-
sado cargo, el que, una vez reconocido
por los señores vocales, seguirá actuando
con la presente Junta hasta el día dos de
Enero próximo venidero en que tomarán
poseción los señores que quedan designa-
dos, de todo lo que, y de haber sido pú-
blica esta sesión, certifico.—Manuel Gi-
ménez.—Bartolomé López. — Ildefonso
Nuñez.—Juan Reyes.—Miguel Juarez.—
José Abril.—José A. Morales.

El acta inserta concuerda a la letra con
su original á que me refiero. Y para que
conste, cumpliendo con lo mandado, ex-
pido la presente que firmo con el visto
bueno del señor Presidente de la Junta
municipal del Censo electoral de esta
villa de Espiel á dos de Octubre de mil
novecientos nueve.—José A. Morales.—
V.° B.': Manuel Giménez.

Admiistración de Hacienda
DE LA PROVINCIA. DE CÓRDOBA

Núm. 3.211

Negociado: Contribución industrial.
Llegada la oportunidad en que se de-

ben constituir los gremios, esta Adminis-
tración cita por este medio á los señores
industriales comprendidos en los epígra-
fes que se expresan á continuación para
que se sirvan concurrir al local que ocu-
pa estas oficinas, situadas en la Plaza de
la Trinidad, núm. 1, en los días y horas
que se señalan, á fin de que, constituidos
en junta gremial, procedan al nombra-
miento de síndicos y 	 íicadores pa-
ra 1910:

Dia 20 de Octubre.
Tarifa 1."—Clase 1. a—Epígrafe 10.—

Vendedores de tejidos al por menor, ä
las diez.

Tarifa 1. a—C1ase 8."—Epígrafe 10.—
Vendedores de géneros de ultramarinos,
á las once.

Tarifa 1. a—Clase 9.»—Epígrafe 2.—
Vendedores de calzado hecho á la medi-
da, á las doce.

Día 21 de Octubre.
Tarifa 1. a—Clase 9. —Epígrafe 15.—

Vendedores de comestibles al por me-
nor, á las diez.

Tarifa La—Clase 9. a — Epígrafe 16.—
Vendedores de café que el precio de la
taza no exceda de 20 céntimos, á las
doce.

Día 22 de Octubre.
Tarifa L a—Clase 9.' bis.—Epígrafe 1.

--Vendedores de vinos y aguardientes,
á las diez.

Tarifa le a—Clase 11. »—Epígrafe 5.—
Paradores y mesones, á las doce.

Día 23 de Octubre.
Tarifa 1.a—Clase 11. a—lipfgrafe 6.—

Tiendas de abacería, á las diez.
Tarifa le a —Clase 12."---Epígrafe 2.—

Café económico á 10 céntimos taza, á las
once.

Tarifa 1.'----Clase 12."—Epígrafe 5.—
Expendedores de carnes frescas 6 tabla-
jeros, á las doce.
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treinta de Septiembre de mil novecien-
tos nueve, siendo las diez de la mañana,
se constituyó en la sala Audiencia de es-
te Juzgado, local designado al efecto, don
Mariano Salazar Buendía, á quien co-
rresponde presidir la Junta municipal del
Censo electoral de este término, con el
fia de proceder á los sorteos ordenados
por los artículos 11 y 12 de la ley, para
designación de vocales y suplentes que
en el concepto de mayores contribuyen-
tes deben formar parte de la mencionada
Corporación durante el próximo periodo
de su vida legal. Y hallándose también
presentes los señores que después firma-
* se declaró abierta el -acto previamen
te anunciado por edictos y citació n indi-
vidual, permitiéndose la entracia'ä cuantas
personas tuvieron á bien presenciarlo.

Leidos por mí el Secretario los citados
artículos de la ley y la lista de mayores
contribuyentes por inmuebles, cultivo, ga-
nadería é industria, que tienen voto para
compromisarios en la elección de Sena-
dores, Se escribieron separadamente en
papeletas iguales los nombres de los vein-
!e y un contribuyentes que por figurar en
dicho concepto en la expresada lista, sa-
ber leer y escribir y no tener incapacidad
lguna, reunen las condiciones necesarias
de ilegibilidad.
Dobladas dichas papeletas, introduci-
s en un globo y removidas convenien-

mente se procedió por el señor Presi-
:ente á la extracción, y lectura de ellas,

orden de la extracción, obteniéndose
iguiente resultado.

Junta municipal del Censo electoral
DE CABRA

Núm. 3.300

Don Juan Aguilar Castillo, Secretario de la Jun-
ta municipal del Censo electoral de esta
villa.
Doy fe: que enter los documentos elec-

torales que se conservan bajo mi custo-
dia, aparece la siguiente certificación:-

«Don Joaquín Mora Jurado, Secretario
del ilustre Ayuntamiento de esta ciudad,

Certifico: que los Concejales que obtu-
vieron Mayor número de votos, de los
que actualmente forman la 'Corporación
municipal, con sujeción á los preceptos
de la Real orden de 16 de Junio pró-
ximo pasado, son los señores siguientes:

Don Antonio Serrano Moreno, cl.-2 se-
senta y cuatro arios de edad, novecientos
cincuenta y cuatro votos; don Rafael
Mesa Lucena, de sesenta años, novecien-
tos cincuenta y cuatro votos, y don Mi-
guel del Marrnol Cruz, de cuarenta y
nueve  años, novecientos cincuenta y
cuatro votos.

Y para que conste y remitir al señor
Presidente de la Junta municipal del Cen-
so electoral, expido y firmo el presente
de orden y con el visto bueno del señor
Alcalde, en Cabra á cinco de Octubre de
mil novecientos nueve.—Joaquin Mora,
Secretario. —V.° 13.°: El Alcalde, F. de
Villalta.»

La certificación antes inserta, está con-
forme con su original de que me refiero,
y cumpliendo con lo mandado, y para
remitir al señor Gobernador civil de la
provincia, para su inserción en el BOLE-

TÍN OFICIAL de la misma, expido la pre-
sente en Cabra á nueve Octubre de mil
novecientos nueve. — Juan Aguilar. —
V.° B.°: El Presidente, Luis Pallaré.

de ser elegido vocal de expresada Junta.
Así mismo y en cumplimiento también
del ya indicado artículo 11, apartado 2.°,
parrafo 2.°, se procedió á la designación
del vocal de repetida Junta, entre los jefes
ú oficiales 6 de la Armada retirados y ä
falta de estos un funcionario jubilado de
la Administración civil del Estado; y no
existiendo en la localidad individuo de
esta clase, para la designación por Minis-
terio la ley del vocal, y guardando rigu-
roso orden de antigüedad, fué designado
el ex-Juez .municipal don Florencio Sán-
chez Lira.

Acto seguido, y teniendo las correspon-
dientes listas de los contribuyentes que
tienen derecho á elegir compromisarios
para Senadores, y teniéndese que nom-
brar dos vocales cle los mismos, se pro-
cedió al correspondiente sorteo, exclu-
yendo á los señores que hoy forman la
Junta actual, habiendo sido designados
por dicha suerte don Juan Manso Rodrí-
guez y don Antonio Madrid Tartajo.

Por el señor Presidente se hizo presen-
te que teniéndose que elegir un vocal pa-
ra la constitución de referida Junta entre
los industriales asociados 6 agremiados
de esta localidad, y no existiendo dichas
asociaciones gremiales, se procedió al
sorteo de aquel entre los mayores de su
clase, y que aparecen de las adjuntas lis-
tas, correspondiéndole por suerte á don
José Pineda Sánchez.

El señor Presidente hizo constar que
hallándose designados por ministerio de
de la ley el Presidente y los vocales pro-
pietarios que han de constituir la Junta
municipal oel Censo electoral para el bie-
nio siguiente, se estaba en el caso de nom-
brar, y con las mismas sugeciones, á los
señores Vicepresidente primero y segun-
do, y suplente de los señores vocales, en
armonía con lo preceptuado en el artícu-
lo 11, apartado 2.°, párrafo 4.°, y proce-
diéndose á su designación en la forma si-
guiente: primer vicepresidente, don Fran-
cisco Ruiz Muñoz, como vocal de la Jun-
ta y Concejal que obtuvo mayor número
de votos; segundo vicepresidente, don
José Pineda Sánchez, como vocal de la
Junta; suplente del primer vocal don
Francisco Ruiz Muñoz, don Ricardo Cres-
po Rodríguez; suplente del segundo vo-
cal don Florenció Sánchez de Lira, don
Pelayo Giménez de la Torre; suplente
del tercer vocal don Juan Manso Rodrí-
guez, don Antonio Pérez Alcalde; suplen-
te del cuarto vocal don Antonio Madrid
Tartajo, don Francisco Arévalo Maya;
suplente del quinto vocal don José Pine-
da Sánchez, don Aparicio Crespo Rodrí-
guez, y Secretario, don José A. Morales
Lopera, el que se halla sin suplente por
encontrarse vacante la plaza de Secreta-
rio suplente del Juzgado. En este estado
el referido señor Presidente, hallándose
designados los cargos que constituye la
Junta municipal del Censo Electoral y
por unanimidad de los señores vocales,
y sin haber protesta en este acto público,
ordenó al Secretario de la misma se
porcediere á la designación de la misma
Por la categoría y orden correspondiente,
que es á saber:

Presidente, don Pablo Giménez Manso.
Vicepresidente primero, don Francis-

co Ruiz Muñoz; vicepresidente segundo,
don José Pineda Sánchez.

Vocales
D. Francisco Ruiz Muñoz

» Florencio Sánchez de Lira
» Juan Manso Rodríguez
» Antonio Madrid Tartajo
» José Pineda Sánchez

Suplentes
D. Ricardo Crespo Rodríguez

» Pelayo Giménez de la Torre
» Antonio Pérez Alcalde
» Francisco Arévalo Maya
• Aparicio Crespo Rodríguez

Secretario
D., José A. Morales Lopera

Suplente
Se halla vacante.

Junta municipal del Censo electoral
DE ESPIEL

Núm. 3.271

Don José A. Morales Lopera, Secretario de la
Junta municipal del Censo electoral de esta
villa.
Certifico: que en el libro de actas que

se lleva en la Secretaría de mi cargo, de
-ellas aparece la celebrada por dicha Jun-
ta en primero del actual que, copiada á
la letra, dice así:

«En la villa de Espiel á primero de Oc-
tubre de mil novecientos nueve, consti-
tuidos en las Casas Consistoriales, en el
salón destinado á sesiones, los señores
don Manuel Giménez Manso, Presidente,
y como vocales don Miguel Juárez del
Rey, don Ildefonso Núñez Fernández, don
Juan Reyes Abril, don Bartolomé López
Simón y don José Abril Pérez, que cons-
tituyen en la actualidad la Junta muni-
cipal y de mí el Secretario, y varias per-
sonas que tuvieron á bien concurrir, y
comprendidos en las listas que encabezan
esta diligencia, y siendo la hora Señalada,
por dicho señor Presidente se declaró
habierto el acto, haciendose constar que
el objeto de la presente era en cumpli-
miento al articulo 12 de la vigente ley
Electoral y hacer la designación de la
nueva Junta municipal que ha de susti-
tuir la presente para el bienio siguiente,
para lo cual había recibido del señor A'-
calde las correspondientes certificaciones
que se hallan sobre la mesa; la primera,
en la que la Junta municipal de Refor-
mas Sociales había designado al 'vocal
de la misma don Pablo Giménez Manso
como Presidente de la Junta próxima y
que se trata de formar. Igualmente se ha-
lla sobre la mesa otra certificación remi-
tida por dicha autoridad, de la que apa-
rece el Concejal que obtubo mayor nú-
mero de votos y se halla en la actualidad
en ejercicio, el que fué- nombrado don
Francisco Ruiz Muñoz, el que por minis-
terio de la ley, según preceptúa el articu-
lo 11 de la ya citada ley, le correspon-
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Tarifa 1.3--Clase 12 a -Epígrafe 9.-
Tiendas de aceites y vinagres, á las trece.

Día 25 de Octubre.
Tarifa L a-Clase 12. 3-Epigrafe 33.--

Vendedores de paja, cebada y semillas,
á las diez.

Tarifa 4."--Orden civil-Epígrafe 7.
-Farmacéuticos, á las once.

Tarifa 4."-Orden judicial.-Epígrafe
1.-Abogados, á las doce.

Tarifa 4. a -Orden judicial.-Epígrafe
6.-Procuradores, á las dieciseis.

Día 26 de Octubre
Tarifa 4.a---Artes y oficios.-Epifrafe

2.-Orífices y plateros, ä las diez.
Tarifa 4."-Clase 3."-Epígrafe 6.-

Confiteros, á las once.
Tarifa 4. a-Clase 7. a- Epígrafe 56. -

Constructores de carros, ä las doce.
Tarifa 4.a-Clase 73_ Epígrafe 80.-

Herreros y cerrajeros, ä las trece.
Tarifa 4. -Clase 7. a -Epígrafe 96.--

Sastres sin géneros, á las dieciseis.
Lo que se anuncia para conocimien-

to de los interesados y efectos reglamen-
tarios.

Córdoba 15 de Octubre de 1909.-
El Administrador de Hacienda, Santiago
de Heri eras.

AYUNTAMIENTOS
AGUILAR

Núm. 3.275
Año de 1909.-Mes de Octubre.

PRESUPUESTO DE GASTOS
Distribución de fondos por capítulos

que para satisfacer las obligaciones de di-
cho mes y anteriores acuerda este Ayun-
tamiento, conforme á lo que sobre el par-
ticular previenen las disposiciones vi-
gentes:

Gastos obligatorios de pago inmediato.
Capítulo 9.° Cargas y contingente

provincial, 11.980'91 pesetas.
Capitulo 4.° Instrucción pública, pe-

setas 360'83.
Capítulo 5.° Beneficencia, 1.011 pe-

pesetas.
Capítulo 1.° Gastos del Ayuntamien-

to, 2.444'41 pesetas.
Capítulo 7.° Corrección pública, pe-

setas 666'66.
Capítulo 3.° Policía urbana y rural,

974'16 pesetas.
Capítulo 2.° Policía de seguridad, pe-

setas 56816.
Capítulo 6.° Obras públicas, 300 pe-

setas.
Capítulo 9.° Montes, 00 pesetas.
Capítulo 10.° Obras de nueva cons-

trucción, 00 pesetas.
Capítulo 11.° Imprevistos, 349'06 pe-

setas.
Total, pesetas 18.655'19.

Gastos obligatorios de pago diferible.
Capítulo 9.° Cargas y contingente

provincial, 279'58 pesetas.
Capítulo 4.° Instrucción pública, pe-

setas 22'50.
Capítulo 5 •0 Beneficencia, 527'49 pe-

setas.
Capítulo 1. 0 Gastos del Ayuntamien-

to, 343'50 pesetas.
Capítulo 7. 0 Corrección pública, pe-

setas, 55'66.
Capítulo 3.° Policía urbana y rural,

639'58 pesetas.
Capítulo 2.° Policía de seguridad, pe-

setas 121'33.
Capítulo 6.° Obras públicas, 00 pe-

setas.
Capítulo 9•0 Montes, 00 pesetas.
Capítulo 10.° Obras de nueva cons-

trucción, 00 pesetas.
Capítulo 11.° Imprevistos, 416'67 pe-

setas.
Total, pesetas 2.406'31.

Gastos voluntarios.
Capítulo 9.° Cargas y contingente

provincial, 143'83 pesetas.
Capítulo 4.° Instrucción pública, pe-

setas OO.
Capítulo 5.° Beneficencia, 00 pesetas.
Capitulo 1.° Gastos del A.yuntamien-

to, 00 pesetas.
Capítulo 7.* Corrección pública, 00

pesetas.
Capítulo 3.° Policía urbana y rural,

62'50 pesetas.
Capítulo 2.° Policía de seguridad, 00

pesetas.
Capítulo 6.° Obras públicas, 1.137'50

pesetas.
Capítulo 9.° Montes, 00 pesetas.
Capítulo 10.° Obras de nueva cons-

trucción, 00 pesetas.
Capítulo 11.° Imprevistos, 00 pesetas.
Total, pesetas 1.343'83.
Aguilar 1.° de Octubre de 1909. --El

Alcalde, Eloy Lucena.
Dada cuenta en la sesión del día 9 del

corriente de la distribución de fondos que
antecede, el ilustre Ayuntamiento resol-
vió aprobarla con las alteraciones que se
notan en su extractura y orden numérico
de los capítulos del presupuesto.

Aguilar 11 de Octubre de 1909.-El
Secretario, José A. Lucena.-V.° B.°: El
Alcalde, Lucena.

HORNACHLTELOS
Núm. 3.306

• Don Antonio García Durán, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que por el Administrador

de la hacienda nombrada «Escalonias»
de este término, se me ha dado conoci-
miento de haberse aparecido en dicha
finca el día 3 del actual, una yegua torda,
que el 26 de Abril de 1902 fue vendida
por el dueño de la ya citada hacienda al
señor Conde de la Cortina, y por el tra-
tante de la ciudad de Montilla don Ma-
nuel García Jiménez fué vendida dicha
caballería el día 30 de Septiembre últi-
mo en la feria de Cañete, á una persona
cuyo nombre y domicilio se ignora.

Lo que se hace público por medio del
presente para que llegue ä conocimiento
de su verdadero dueño, el cual podrá re-
cuperarla justificando documentalmente
que es de su propiedad y previo el pago
de los gastos ocasionados durante su de-
pósito, hasta el día 3 del próximo mes
de Noviembre, día en que será subastada
en estas Casas Consistoriales, á las diez
de su mañana, si no se presenta el dueño

•4. recogerla.
Hornachuelos 14 de Octubre de 1909.

-Antonio García.
Núm. 3.307

Hago saber: que por orden de esta Al-
caldía se halla depositada en poder del
vecino de esta villa don Manuel Pérez
Godoy, una oveja blanca merina con el
hierro, la cual fué encontrada sin dueño
conocido en el ejido de esta población;
lo cual se hace público por medio del
presente para que llegue ä conocimiento
de su verdadero dueño, el que podrá re-
cogerla en esta Alcaldía justificando do-
cumentalmente que aquella le pertenece
y previo el pago de la guardería y manu-
tención, hasta el día 30 del actual á las
diez de su mañana, fecha en que será su-
bastada sino parece su legítimo dueño.

Hornachuelos 14 de Octubre de 1909.
-Antonio García.

DOS TORRES
Núm. 3.310

Don Agustín Vioque Arévalo, Alcalde consti-
tucional de esta villa.
Hago saber: que formada la matrícula

industrial de este término para el año
1910, se encuentra de manifiesto por tér-
mino de quince días, para que pueda ser
examinada por los que tengan interés en
ello.

Dos Torres- 15 de Octubre de 1909.-
Agustín Vioque.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3.304
Don Fabián Ruiz Briceño, Juez de primera ins-

tancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que á propuesta de la

administración judicial conferida, entre
otros bienes, de las fincas denominadas
«Huertas Uindas» y «San León 6 La Tri-
nidad», de este término, he decretado la
venta, en pública subasta, del fruto de la
aceituna pendiente en dichos predios, ba-
jo el pliego de condiciones que se halla
de manifiesto en la Escribanía del infras-
cripto actuario, para que puedan exami-
narlo los que quieran interesarse en el re-
mate, y además las adicionadas por este
Juzgado que son á saber:

El tipo de enagenación será el de la
tasación perieial, consistente en cuatro
mil quinientas treinta y cinco pesetas.

Los licitadores deberán consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado el diez
por ciento del tipo, el que quedará como
garantía al cumplimiento de la estipula-
ción, descontándose al satisfacer el se-
gundo plazo.

No se admitirán proposiciones inferio-
res á citado tipo.

La mitad del importe á que ascienda la
subasta deberá ser entregado por el pos-
tor dentro de las veinte y cuatro horas
siguientes á la aprobación del remate, sin
cuyo requisito no podrá disponer del fru-
to, cuya entrega y la del resto podrá ha-
cerse al Administrador 6 en la mesa del
Juzgado.

Para la indicada subasta he señalado la
hora de las doce del día veinte y siete
del corriente mes, en la sala de audien-
cias de este Juzgado y por el sistema de
pujas á la llana.

Dado en Córdoba á doce de Octubre
de mil novecientos nueve.-Fabián Ruiz.
-El Escribano, Licenciado Rafael Pelli-
tero.

ALOR A
Núm. 3.305

Don Eduardo Martos de la Fuente, juez de ius-
truccián de este partido.
Por la presente se cita y emplaza para

que dentro del término de diez días, si-
guientes al en que aparezca esta requisi-
toria en los periódicos oficiales se presen-
te ante este Juzgado el procesado por de-
lito de robo y hurto Antonio Bernet Ro-
dríguez de veinte años de edad, conocido
por el Quemado, natural de Puente Genil
y vecino del mismo, hijo de Florencia
Rodríguez, vendedora de pan, habitante
en calle Rio de Oro, y cuyas demás cir-
cunstancias persondles y cuyo paradero
se ignoran, ä responder de los cargos que
le resultan en el sumario que instruyo;
apercibiéndole que de no verificarlo se
acordará lo que haya lugar con arreglo ä
la ley.

A la vez requiero á todas las autorida-
des para que procedan ä su busca y cap-
tura y lo pongan ä mi disposición en la
prisión de este partido.

Dada en Abra á nueve de Octubre de
mil novecientos nueve.-Eduardo Mar-
tos.-El Escribano, Antonio Bootillo.

2° Cuerpo de Ejército
HOSPITAL MILITAR DE CÓRDOBA

Núm. 2.238

ANUNCIO
Por el presente se convoca á concurso

de postores para el abastecimiento de los
víveres y artículos que se consideren ne-
cesarios durante el mes próximo en este
Establecimiento, y cuyas clases y con-
diciones son las que ä continuación se de-
tallan, debiendo verificarse dicho concur-
so en este Hospital el día 30 del corriente,
á las nueve de la mañana:

Aceite mineral superior exento de ma-
terias extrañas, rectificado.

Idem vegetal de 1. a clase puro de oliva,
bien clarificado.

Idem idem de 2. id. id. de id.
Arroz de 1.' bien cribado y limpio.
Azucar blanco superior en perfecto es.

tado de limpieza.
Carbón de cok, compacto y desprovisto

de agua.
Carbón mineral.
Idem vegetal de encina, desprovisto de

tierra y de picón.
Carne de vaca superior facilitada en

213 de pulpa y 113 de hueso, en perfecto
estado de conservación, desprovista de
sebos y sustancias grasas fáciles á lo coc-
ción por proceder de reses jóvenes.

Chocolate de buena calidad, desprovis.
to de féculas, sustancias minerales y en
general de materias nocivas.

Gallinas en buen estado salud.
Garbanzos de Castilla de buena calidad

y facil cocción.
Huevos en buen estado de conserva.

ción:
Jabón común de sosa, desprovisto de

exceso de álcalis y de sustancias minera

Jamón magro del pais perfectament
conservado, añejo, desprovisto de exce
de sal y sin enranciar.

Leche de vaca que marque 35 grad
en el Lactórnetro.

Idem de cabra id. id. id.
Manteca de cerdo salada, desprov

de cebos, sustancias grasas y mineral('
que la impurifiquen.

Pasta para sopa de diferentes cla
frescas sin presentar señales de enmohe
cimiento.

Patatas en buen estado de conserva
ción.

Pollos de gallina en perfecto estado d
salud.

Tocino en hojas de poco grueso, co
vetas de jamón, sin exceso de sal y sin e
ranciar.

Vino tinto común, desprovisto
agua, materias colorantes y sales minera
les que lo impurifiquen.

Vino blanco generoso, bien clarificad
desprovisto de agua y materias extrañ
que lo impurifiquen.

Observaciones.

Los artículos serán puestos en el Es
blecimiento de cuenta y riesgo de
abastecedores.

Será desechada toda oferta que n
reuna las condiciones expresadas, para
cual se presentarán muestras por los p
tores, siendo ärbitrios los que suscr
para juzgar en el acto sobre la aceptaa
de las proposiciones aún cuando med

asesoriamente de peritos.
Los pagos estarán sujetos al 1'20

100 de descuento que establece la ley

gente para los que efectúe el Estado.
Córdoba 11 de Octubre de 1909.

El Administrador, Juan Montañane.
V.° B.°: El . Comisario de Guerra Ist

ventor, Santiago Pérez Díaz.

liv\r`RESOS
En la imprenta de este periódi

hay para la venta los siguientes 1

presos: 

Fes de vida

Libramientos M u nicipal

Partes diarios
para Fondas y Casas de huésped

Cargaremos y Cartas de pago

Imp. La Opinión.-García Lovera,
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